
BANDO 
DE LA 

ALCALDÍA 
 
 DON JOSE LUIS VARAS CARBALLO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROBLEDA 
  

HACE SABER: 

 
 Como en años anteriores, el comienzo de la estación estival hace 

necesario la adopción de medidas para evitar el riesgo de incendio en 
terrenos en estado de abandono, y en los que, debido a las circunstancias 

ambientales propias de la época, está proliferando la vegetación espontánea.  
  

  Para evitar situaciones de peligro, que pueden derivar en cuantiosos 

daños materiales y serios riesgos para las personas, se requiere 
nuevamente a los propietarios de terrenos en mal estado para que 

procedan a la realización urgente de labores de desbroce y retirada de 
restos vegetales.  

  
 El cumplimiento del objetivo de este Bando se encomienda, tanto a la 

conciencia cívica y responsabilidad, como al obligado respeto a los deberes que 
nuestra legislación impone a los propietarios de toda clase de terrenos de 

mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público.  

  
  El control de la observancia de estos deberes en nuestro municipio 

incumbe al Ayuntamiento de Robleda, que, de ser necesario, requerirá 
formalmente a los responsables de los terrenos para su limpieza, sin 

perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar. 

 
EN ROBLEDA A 03 DE JULIO DE 2023 

 

EL ALCALDE 
 

 
JOSÉ LUIS VARAS CARBALLO 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 G
JA

F7
94

PY
2E

EK
JA

52
W

Q
5J

73
JX

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
ob

le
da

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Robleda
	2023-07-03T10:14:08+0200
	Robleda
	VARAS CARBALLO JOSE LUIS - 07951232V
	Lo acepto




